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ALEGACIONES 
 

1. EL CITADO PLAN ESPECIAL NECESITA DE UN INFORME D E 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, QUE SE EVADE EN LA 
DOCUMENTACIÓN PUBLICADA. ADEMÁS DE OTROS 
DOCUMENTOS QUE TAMPOCO EXISTEN O NO SE HAN 
PUBLICADO. 
 

Revisada la documentación presentada por la empresa promotora URBASER 
se ha detectado la falta del informe de sostenibilidad ambiental , que 
determina el art. 20 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, publicada 
en el BOE núm. 102 del sábado 29 de abril de 2006, que transpone la Directiva 
85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la Evaluación de 
las Repercusiones de determinados Proyectos Públicos y Privados sobre el 
Medio Ambiente (DOCE, de 05.07.1985), ha regulado la amplitud con que 
deben realizarse los estudios de evaluación de impacto ambiental de ciertas 
obras públicas y privadas. En dicho artículo se establece que "el órgano 
promotor elaborará el informe de sostenibilidad ambiental con arreglo a los 
criterios contenidos en el documento de referencia", y "someterá la versión 
preliminar del plan o programa, incluyendo el informe de sostenibilidad 
ambiental, a consultas en los plazos y modalidades definidos. La Ley 9/2006, 
en su artículo 10, establece además un mínimo de 45 días para que se realicen 
estas consultas (y no 26 días como se puede encontrar en la página web 
del Ayuntamiento de Elche) , por lo que una vez acabado el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental, éste debe ser expuesto a información pública. 

El procedimiento de evaluación establecido en la Ley 9/2006 descansa, en su 
fase inicial, en el informe de sostenibilidad ambiental, definido en los artículos 
2.e) y 8.1 como un documento a elaborar por el órgano promotor, que forma 
parte del plan y que tiene por objeto identificar, describir y evaluar los probables 
efectos significativos sobre el medioambiente que puedan derivarse de la 
aplicación del plan, así como unas alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables, incluida entre otras la alternativa cero, que tengan en 
cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa. A 
estos efectos, se entenderá por alternativa cero la no realización de dicho plan 
o programa.  

La información que debe contener el informe de sostenibilidad ambiental, como 
mínimo, regulado en el artículo 8, no se ha aportado, pues además brillan por 
su ausencia aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su 
probable evolución en caso de no aplicar el plan o programa, así como un 
resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, o incluso el informe 
sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a 
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prevenir, reducir o paliar sus efectos negativos. Entendemos, pues, que las 
consultas y participación pública son modalidades diferentes que no solo 
permiten poner en conocimiento del público interesado las características de la 
acción propuesta, sino que a su vez, permiten encauzar la información 
relevante que los grupos de interés pueden aportar sobre las características 
ambientales y socioeconómicas del ámbito de actuación y los previsibles 
efectos que cabe esperar.  

Es por ello que, ante la falta de datos que consideramos esenciales en la 
documentación presentada por la empresa promotora, y como representantes 
de intereses colectivos que pueden verse afectados, pedimos que se exija a 
la empresa promotora la presentación de este inform e de sostenibilidad 
ambiental, que incluya TODOS los requisitos estable cidos en la normativa 
señalada, además del informe sobre la supuesta viab ilidad económica del 
proyecto.  

Además en la documentación presentada no existe el preceptivo Estudio 
de Integración Paisajística exigido por el artículo  48 del Reglamento de 
Paisaje de la Comunitat Valenciana  

No se ha presentado el preceptivo Estudio de Integración Paisajística, tal y 
como se establece en el artículo 48 del Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat 
Valenciana (DOCV 16 de agosto de 2006). Dicho artículo establece en su 
punto 4 que deberán ir acompañado de estudio de integración paisajística tanto 
los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 2/1989, de 3 de marzo y de su Reglamento de desarrollo 
aprobado por Decreto 162/1990, de 15 de octubre, como los proyectos de 
infraestructuras u obras públicas. 

Es evidente que el proyecto que nos ocupa es un proyecto de infraestructuras 
(infraestructura de tratamiento y eliminación de RSU) que además se ha 
sometido a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por lo que 
debió acompañarse de un estudio de integración paisajística para cuya 
definición debió procederse igualmente al correspondiente Plan de 
Participación Pública.  
 
Por otra parte, la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación 
del Territorio y Protección del Paisaje (DOGV 2-7-2004), ya establecía en su 
artículo 11.3 que el paisaje actuará como criterio condicionante de la 
implantación de las infraestructuras, cuyos proyectos contendrán un estudio 
sobre la incidencia de la actuación en el paisaje.  
 
El artículo 11.3 antes citado, establece que el pai saje ha de actuar como 
criterio condicionante de la implantación de las in fraestructuras. En ese 
artículo se cita en concreto que “ los planes y proyectos de 
infraestructuras contendrán un estudio sobre la inc idencia de la 
actuación en el paisaje ”. 
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A todo ello debemos sumar el hecho de que El Estudio de Impacto Ambiental 
incumple el Reglamento del Paisaje aprobado por el Decreto 120/2006, de 
11 de agosto.  Ya que el Estudio de Impacto Ambiental que se somete a 
información pública no es el documento definitivo , pues no se han tenido 
en cuenta ni el resultado del proceso de participación pública (es en estos 
momentos cuando se encuentra  a disposición de los ciudadanos), ni los 
argumentos del Estudio de Integración Paisajística (éste aún no está 
elaborado). 
 
Asimismo como se recoge en el artículo 76 de la Ley 16/ 2005 de 30 de 
Diciembre, los Planes Especiales contendrán la siguiente documentación:  
 
a) Parte sin eficacia normativa: 
– Documento de información: documentación gráfica y escrita. 
– Memoria descriptiva y justificativa, y estudios complementarios. 
b) Parte con eficacia normativa: 
– Normas Urbanísticas. 
– Catálogo, cuando sea preciso. 
– Planos de ordenación.  
 
Bajo el amparo de que simplemente se va a proceder a la ampliación de una 
planta que ya está en funcionamiento, los redactores obvian la mayor parte de 
la documentación que exige la normativa sobre planes especiales 
 
Por último queremos destacar algo que nos preocupa, como es el nulo interés 
por la Participación Pública que es esencial para conocer la valoración de la 
población sobre los paisajes que se pretenden modificar con la actuación. Así 
como el artículo 3º de la ley 8/2007 de 28 de Mayo, de suelo, el Convenio 
Europeo del Paisaje insta “a establecer procedimientos de participación 
pública, a identificar y calificar nuestros paisajes, estableciendo diversas 
medidas al respecto” (Exposición de Motivos del Reglamento del Paisaje, 
Decreto 120/2006). La finalidad principal del Plan de Participación Pública 
según el Reglamento del Paisaje es garantizar “la participación ciudadana en la 
valoración de las unidades de paisaje y de los recursos paisajísticos para la 
definición de los objetivos de calidad paisajística”. Las fotografías publicadas 
en el Plan de Participación Pública  no corresponde n a las unidades de 
paisaje y a los recursos paisajísticos del lugar do nde se quiere actuar, por 
lo cual no puede  realizarse esta valoración. 
 
Por otro lado, el Estudio de Impacto Ambiental tiene una baja calidad e 
incumple las determinaciones de la Ley 2/1989 de Impacto Ambiental y de su 
Reglamento (Decreto 162/90). 
 
El Estudio de Impacto Ambiental que se presenta en la documentación  
adolece de diversas deficiencias e incumplimientos de la normativa vigente: 
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• No hay un estudio correcto de alternativas, preceptivo en el art. 2.3 de la 

Ley 2/1989 
• La valoración de los impactos previstos no se adecua a la terminología 

establecida en el art. 10 del Reglamento de la Ley 2/1989 (compatibles, 
moderados, severos y críticos, en lugar de los utilizados en el Estudio de 
Impacto Ambiental: mínimo, bajo, medio, alto). 

• El inventario ambiental adolece de graves insuficiencias: se describe de 
forma genérica la vegetación y fauna existentes en la zona, pero no se 
describe la vegetación de la parcela afectada por el proyecto, se 
incumple por tanto el art. 9 del Reglamento. 

• No se valora correctamente el incremento de tráfico (especialmente el 
tráfico pesado debido al transporte de residuos) que se producirá una 
vez se haya construido el vertedero, tampoco el aumento de ruido y la 
contaminación atmosférica asociados a ese tráfico pesado. 

 
 

2. PERMUTA DE TERRENOS ENTRE URBASER Y EL AYUNTAMIE NTO 
DE ELCHE. 

 
Los terrenos situados en el ámbito de este Plan Especial están clasificados 
como suelo no urbanizable protegido, clave 62p montes y áreas forestales por 
el Plan General de Ordenación Urbana de Elche. 
 
El Plan Especial afecta a 72.116,12 m2 catalogados como parte del Monte de 
Utilidad Pública nº 45, con referencia AL3010AL045 según la cartografía 
temática de la Comunidad Valenciana. 

Según la Ley 43/2003 de Montes, los trámites legales para la permuta de 
terrenos entre la administración y particulares, en este caso la Mercantil 
Urbaser, los montes públicos están especialmente protegidos por la legislación, 
y su permuta está condicionada a la tramitación de un expediente con varios 
requisitos formales y sustantivos, que obviamente no se publican en la 
documentación:  

• Se tramita ante la Comunidad Autónoma correspondiente (normalmente 
a iniciativa de un Ayuntamiento), donde se ha de justificar la necesidad 
y/o conveniencia de la permuta, y la equivalencia de valores de los 
bienes a permutar, para lo que se realiza una tasación pericial oficial que 
acredite “de modo fehaciente el justiprecio”.  

• Oídas a las partes interesadas, se dicta resolución por la Comunidad 
Autónoma autorizando o denegando la permuta solicitada. 
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Autorizada la permuta, el Ayuntamiento propietario procede, si está conforme, a 
descatalogar o desafectar el monte público y a aprobar la permuta. 

Además de todo ello y como se recoge en el art 16 pto. 2º de la citada ley “La 
inclusión y exclusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y 
la llevanza de éste corresponde a las comunidades autónomas en sus 
respectivos territorios. Las comunidades autónomas darán traslado al Ministerio 
de Medio Ambiente de las inscripciones que practiquen así como de las 
resoluciones administrativas y sentencias judiciales firmes que conlleven 
modificaciones en el catálogo, incluidas las que atañen a permutas, 
prevalencias y resoluciones que, con carácter general, supongan la revisión y 
actualización de los montes catalogados.” Todo este trámite no se ha realizado, 
ya que antes de llevarse a cabo debe ser igualmente publicado en el D.O.C.V. 
ya que como se puede leer es la administración autonómica quien decide sobre 
la catalogación de los montes y no los ayuntamientos y mucho menos una 
empresa privada. 
 
Consideramos que antes de comenzar con los trámites para ejecutar las obras 
de ampliación, se debe conocer y por supuesto debe figurar en la 
documentación expuesta, la resolución de los trámit es de permuta de 
terrenos  y no al revés como parece proponer la Mercantil Urbaser entre sus 
fundamentos, “Como parte del suelo en el que se propone la ampliación del 
vertedero es propiedad del Ayuntamiento de Elche, Urbaser ofrece la 
posibilidad de, previos los trámites necesarios, se acepte por el Ayuntamiento 
una permuta de terrenos.” 
 
Estos trámites y la resolución deben ser de conocimiento público, para que los 
ciudadanos puedan manifestar su opinión ante dicho hecho y conocer los 
terrenos que se cederán al Ayuntamiento. La Participación Pública es esencial 
para conocer la valoración de la población de los paisajes que se pretenden 
modificar con la actuación. El Convenio Europeo del Paisaje insta “a establecer 
procedimientos de participación pública, a identificar y calificar nuestros 
paisajes, estableciendo diversas medidas al respecto” (Exposición de Motivos 
del Reglamento del Paisaje, Decreto 120/2006). A todo ello hay que sumar que 
no queda claro entre los postulados, cómo se acondicionaran los terrenos 
permutados para que reúnan las características de monte público, ya que no se 
pueden ocupar y menos realizar desbroce y obras en monte público sin 
autorización. Definición según Ley 43/2003, de montes entendiendo el 
concepto de monte como, "todo terreno en el que vegetan especies forestales 
arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontánea o proceda de 
plantación o siembra, que cumplan con funciones ambientales, protectoras, 
culturales, paisajísticas o recreativas...  
 
Todo lo expuesto en el párrafo anterior viene dicho en relación al capítulo que 
encontramos en el E.I.A. punto 5.7 donde dice que “ Dado que la propuesta del 
presente Plan Especial implica la descatalogación de 72.116,12 m2 de Monte 
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declarado de Utilidad Pública, la implantación de la infraestructura prevista en 
este plan especial deberá compensar esta circunstancia. Para ello, los 
terrenos entregados en concepto de permuta deberán acondicionarse  
para que reúnan las características exigidas para poder ser incluidos en el 
Catalogo de Montes de Utilidad Pública de la Comunidad Valenciana.” 
Consideramos que no es serio que esta mercantil plantee “acondicionar” unos 
terrenos para entregarlos al Ayuntamiento, ignorando en la Sierra de Ferriol los 
valores que llevaron tanto a su catalogación, como a su protección. Ya que 
estos deben cumplir algunas de las siguientes condiciones: 

• Los situados en cabeceras de cuencas hidrográficas y aquellos otros 

que contribuyan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, 

evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo 

poblaciones, cultivos o infraestructuras.  

• Que se encuentren en las áreas de actuación prioritaria para los trabajos 

de conservación de suelos frente a procesos de erosión y de corrección 

hidrológico-forestal y, en especial, las dunas continentales.  

• Que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el 

aterramiento de embalses y aquellos que protejan cultivos e 

infraestructuras contra el viento.  

• Que se encuentren en los perímetros de protección de las captaciones 

superficiales y subterráneas de agua.  

• Que se encuentren formando parte de aquellos tramos fluviales de 

interés ambiental incluidos en los planes hidrológicos de cuencas.  

• Aquellos otros que se determinen por la legislación autonómica.  

• Que estén situados en áreas forestales declaradas de protección dentro 

de un Plan de Ordenación de Recursos Naturales o de un Plan de 

Ordenación de Recursos Forestales de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 31 de esta ley.  

• La declaración de monte protector. 

Además de lo anteriormente expuesto, la obra ocuparía hábitat de interés 

comunitario además prioritario (clave 6220* Zonas subesteparias de gramíneas 

y anuales del TheroBrachypodietea). Según queda recogido en la Directiva 

Habitat artículo 1, estos hábitat han de ser conservados y se ha de 

garantizar la biodiversidad que alberga . En el propio estudio se comenta que 



CONSELLERIA DE URBANISMO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAM BIENTE 

C/ FRANCESC CUBELLS, 7 (EDIFICI PORTES DE LA MEDITE RRÀNIA) 

46011 – Valencia. 

 
 

si se destruye habitat se restituirá pero no se establece protocolo de actuación, 

es decir, se ha de inventariar las especies que hay dentro de este hábitat y 

mediante autorización de la administración transplantar los ejemplares más 

significativos a fin de que durante la restauración se tenga en cuenta. Pero  en 

caso de que no fuese así, se tendrán que valorar otras alternativas. No se ha 

tenido en cuenta en las alternativas descritas en e l estudio los valores 

naturales que alberga este hábitat natural de prior itaria conservación.  

 
Se desclasificarían suelos protegidos forestales sin una justificación que 
demuestre la pérdida de valores que en su día llevaron a esa protección.   
Diversas sentencias del TS así lo exigen: STS de 3 de julio de 2007, STS de 5 
de febrero de 2008 y 3 de julio de 2009, entre otras.  
 
En la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de julio de 2009 se exige del 
planificador que altera la clasificación de uno suelos no urbanizables de 
especial protección que justifique esa alteración por la pérdida de valores que 
hicieron que tuvieran esa clasificación: 
 
“Tengamos presente que los terrenos de las áreas de Muriola y San Telmo, a 
los que afecta la reclasificación impugnada, realizada por las Normas 
Subsidiarias de Barrika, pasan de ser terrenos clasificados como suelo no 
urbanizable de especial protección a suelo urbanizable y sistema general de 
espacios libres. 
 
Esta mutación en la clasificación de los terrenos no se encuentra amparada por 
la genérica potestad discrecional reconocida al planificador para modificar o 
variar la clasificación anterior –ius variando-, como se señala en los motivos 
analizados. De manera que en este punto las partes recurrentes parten de una 
premisa inexacta como es considerar que cuando un suelo ha sido clasificado 
como no urbanizable de especial protección, su alteración a suelo urbanizable 
para su incorporación al proceso urbanizador es una decisión discrecional en la 
que la Administración urbanística elige, sin que en dicha opción esté sujeta a 
exigencia específica alguna salvo las técnicas y tradiciones de control de la 
discrecionalidad. Pues bien, este cambio en la clase de suelo no tiene dicho 
carácter, como seguidamente veremos. 
 
El camino que ha de recorrer la alteración de la clasificación en este caso es la 
siguiente. 
Debemos tomar como punto de partida la clasificación de los terrenos 
afectados como suelo no urbanizable de especial protección. Esta clasificación 
establecida en el artículo 9.1ª de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre el 
Régimen del Suelo y Valoraciones aplicable al caso y al margen de su 
modificación (como antes lo hicieron los artículos 80 b) de la Ley del Suelo de 



CONSELLERIA DE URBANISMO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAM BIENTE 

C/ FRANCESC CUBELLS, 7 (EDIFICI PORTES DE LA MEDITE RRÀNIA) 

46011 – Valencia. 

 
 

1976, 24 b) del Reglamento de Planeamiento, 12 de la Ley del Suelo de 1992) 
viene reservada para aquellos terrenos en los que concurren una serie de 
valores a proteger tales como, por lo que hace a este caso, los paisajísticos, u 
otros como los históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales. 
De manera que esta decisión inicial del planificador de clasificar las áreas de 
Muriola y San Telmo como suelo no urbanizable de especial protección es una 
decisión reglada, impuesta legalmente cuando concurren los valores que 
relaciona el precepto citado, pues en el mismo se dispone que “tendrán la 
condición de suelo no urbanizable (...) los terrenos en que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias.” El planificador al tiempo de clasificar el suelo, 
por tanto, no se encuentra ante el dilema de clasificar la zona como suelo no 
urbanizable protegido o suelo no urbanizable ordinario o común, sino que no 
existe elección alguna porque si concurren los valores paisajísticos 
forzosamente ha de clasificarse el suelo afectado como no urbanizable de 
especial protección, como sucedió con el ahora examinado. 
 
En este sentido esta Sala ha declarado que las normas jurídicas que regulan 
esa clase de suelo no pueden interpretarse “en el sentido de que el planificador 
disponga de una opción entre dos decisiones igualmente justas cuando se 
enfrenta a esa cuestión de clasificar un suelo, tanto si el suelo de que se trata 
está incluido en el ámbito de aplicación de normas o legislación específica que 
lo sometan a un régimen de protección incompatible con su transformación 
urbanística, como si, pese a no estarlo, concurren en él, y donde el grado de 
intensidad requerido, los valores a los que sucesivamente se han ido refiriendo 
aquellos artículos” (STS de 27 de febrero de 2007 recaída en el recurso de 
casación nº 3865/2003 en la que aparece subrayado el texto que hemos 
trascrito). 
 
Partiendo de esta decisión inicial de la Administración urbanística de clasificar 
el suelo como no urbanizable de especial protección, atendidos los valores 
paisajísticos de la zona situada en el litoral, la alteración de su clasificación 
precisa de una motivación específica y reforzada. Específica porque ha de 
atender no a genéricas invocaciones sobre la revisión o modificación de la 
clasificación del suelo por razones de interés público general, sino 
concretamente tendente a justificar por qué antes merecía la protección que le 
dispensa esta clasificación, en atención a sus valores paisajísticos, y ahora ha 
dejado de ser merecedora de tal defensa y conservación. Y reforzada, decimos 
también porque cuando se trata de la protección del medio ambiente que late 
en la relación de circunstancias del artículo 9.1ª de la Ley 6/1998, o en su 
mayor parte, se entra en conexión con el derecho al medio ambiente que, como 
principio rector, recoge el artículo 45 de la CE, que hace preciso exteriorizar 
qué ha cambiado para que dichos terrenos que antes no eran adecuados para 
el desarrollo urbano porque había que preservar su valor paisajístico, ahora sí 
lo son. En este sentido esta Sala ha declarado en la Sentencia de 3 de julio de 
2007 citada, y en los precedentes que se citan en la misa desde la STS de 15 
de noviembre de 1995 dictada en el recurso de apelación nº 3849 de 1990, que 
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“Como es lógico, si el planificador decidió en un Plan anterior que determinados 
suelos debían ser clasificados, no como suelos urbanizables simples o 
comunes, sino como suelos no urbanizables protegidos, le será exigible que el 
Plan posterior en el que se decide incluir esos suelos en el proceso urbanizador 
exponga con claridad las razones que justifican una decisión que, como esta 
posterior, contraviene una anterior en una cuestión no regida por su 
discrecionalidad. Esta decisión posterior no está, así aparada sin más, o sin 
necesidad de más justificación, por la genérica potestad reconocida a aquél de 
modificar o revisar el planeamiento anterior (ius variando); ni lo está sin más, o 
sin necesidad de esa concreta justificación, por la discrecionalidad que con 
carácter general se pregona de la potestad de planeamiento”.” 
 
En nuestra opinión esta desclasificación es contraria a la Ley 3/1993, de 9 de 
diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana (artículo 48 entre otros) y a la 
Ley 10/2004 del Suelo No Urbanizable (artículo 4). 

 
3. CONSIDERAMOS INACEPTABLE QUE SE PLANTEE LA 

AMPLIACIÓN DEL VERTEDERO DE FERRIOL. ANTES DE 
SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS, QUE URBASER TIENE EN LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO QUE GESTIONA EN LA SIERRA DEL S 
CREMATS. 

 
La planta de tratamiento que la empresa Urbaser posee en la Sierra dels 
Cremats en Elche, ha sido desde el momento de su inauguración un ejemplo 
de mala gestión. Una planta que se vendió por parte del Consorcio, dirigido por 
la Diputación de Alicante, como una obra ejemplar ha terminado por convertirse 
en un simple vertedero que entierra todo tipo de residuos.  
 
Desde su puesta en marcha esta planta ha sufrido multitud de incendios en el 
vertedero anexo. Esta Asociación ya denunció ante la Fiscalía de 
Medioambiente uno de estos incendios. 
 
Asimismo nos consta que el vertedero anexo a esta planta ha sido denunciado 
en diversas ocasiones por el Servicio de Protección de la Naturaleza 
(SEPRONA) por admitir residuos no autorizados, como por ejemplo 
neumáticos. 
 
También en reiteradas ocasiones, los vecinos  de las partidas rurales más 
próximas han denunciado los problemas que se originan en días ventosos 
con papeles y plásticos que se escapan  debido a que no se toman las 
medidas oportunas para evitarlo. 
 
Debido a también a diversos incendios esta asociación insiste en el peligro 
ambiental y de salud pública que suponen estos fuegos de residuos ya que 
pueden haberse producido emisiones a la atmósfera de componentes nocivos, 
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tales como dioxinas y furanos, que son elementos altamente tóxicos y 
cancerígenos». 
 
La línea que se había creado para fabricación de co mpost, dejó casi 
desde el comienzo de funcionar , debido a que al realizar una mala gestión de 
los desechos, los vecinos del entorno denunciaron a la planta por malos olores. 
También hay que destacar que después de más de una década de 
funcionamiento, el volumen de material de reciclado no llega a unos  
porcentajes mínimamente aceptables . Desde nuestro punto de vista, si la 
empresa Urbaser y el Consorcio de basuras realizara n correctamente la 
gestión de estos desechos y su recuperación, los be neficios obtenidos de 
la venta de esa “materia prima” podrían redundar en  una mejora del 
servicio de basuras.  
 
El EIA da a entender que la entrada de los residuos al vertedero se realiza a 
través de la planta de tratamiento, que recupera los materiales que se destinan 
a gestores autorizados para su recuperación. Esta Asociación se encuentra en 
condiciones de afirmar y demostrar mediante registro fotográfico la falsedad de 
esas afirmaciones, además en el caso de los residuos procedentes de otros 
Planes Zonales diferentes al de la zona XVII, hay una entrada de RSU en bruto 
que no pasa por la planta de tratamiento y van directamente al vertedero. Se 
estaría incumpliendo la legislación europea y estatal de residuos que obliga al 
tratamiento de todos los RSU antes de proceder al vertido de la fracción 
rechazo, así como los términos de la propia AAI.  
 
Hay que recordar lo que se recoge en la ley “la eliminación de residuos se 
limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de 
valorización de acuerdo con las mejores técnicas disponibles”, conforme al 
artículo 18 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la 
Comunidad Valenciana”.  
 
Según observaciones de los vecinos y las propias de Ecologistas en Acción, 
recogidas en documentos gráficos, se ha constatado la entrada en la planta de 
multitud de grandes tráileres de cinco ejes con una capacidad de 20-25 
toneladas, que después de ser pesados en la báscula se dirigen directamente a 
la zona de vertido sin pasar por la planta de reciclaje. En muchos casos, en la 
mayoría de ocasiones, esos tráileres llevan basura en bruto sin tratar. 
 
Por último, destacar el volumen que está adquiriendo el vertedero anexo a esta 
planta de basuras, superando niveles de altura que se autorizaron para la 
construcción de esta planta, quebrantando así el artículo 55 del Decreto 
120/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la C.V.  
 
 

4. ANTES DE PLANTEAR CUALQUIER TIPO DE AMPLIACIÓN P OR 
PARTE DE LA MERCANTIL URBASER, LA CONSELLERIA DEBER ÍA 
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EXIGIR LA DEFINITIVA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE 
ACTUALMENTE SURGEN EN EL VERTEDERO. 
 

Son muchos los problemas que le surgen a esta planta en la actualidad, ya sea 
por falta de voluntad a la hora de su construcción o por desidia de la empresa 
que lo gestiona en la actualidad. Como podemos leer en el Decreto 162/1990, 
de 15 de octubre, de la Consellería de Administración Pública, Reglamento de 
Ley 3 marzo 1989, del impacto ambiental: “Las políticas ambientales iniciales, 
orientadas hacia la lucha contra la contaminación y el deterioro, han ido 
evolucionando progresivamente hacia una política global y preventiva, en la 
que ocupa un papel fundamental el principio de prevención …”. Por lo tanto 
consideramos que antes de cualquier actuación se debe poner solución a los 
problemas que a continuación enumeramos. 
 

• Las balsas de lixiviados situadas al SE y que no aparecen en la 
documentación, cuando llegan a un límite de capacidad vierten su 
contenido a cauce público, en zona catalogada como monte público de 
especial protección. En su construcción, la empresa adjudicataria instaló 
unos tubos que permitieran la evacuación de los lixiviados y las aguas 
que se recogen en periodos de lluvias, acción de dudosa legalidad a 
juzgar por los puntos 2º y 3º del anexo del R.D. 1481/2001, más aún si 
cabe, cuando en ningún punto de la autorización ambiental integrada 
que se concedió a Urbaser, encontramos que este particular figure entre 
la documentación aprobada. Ya que sí se permite el vertido de las aguas 
interiores del vertedero a cauce público, pero no la mezcla entre éstas y 
lixiviados. Por otro lado, el promotor no aporta los datos de las analíticas 
de las aguas y lixiviados generados en la actividad del vertedero. No 
sabemos la razón por la que no se proporcionan los resultados de los 
análisis de aguas y lixiviados de carácter periódico, pero todo indica que 
no deben ser muy favorables al promotor. Consideramos 
IMPRESCINDIBLE conocer dicha información con el fin de poder 
evaluar el cumplimiento de la legislación por parte de la empresa 
Urbaser en el vertedero de Ferriol. 

No se proporcionan datos de las características y cantidades de los 
residuos concentrados generados en este pre tratamiento de los 
lixiviados, que deberían ser tratados por un gestor autorizado tal como 
afirma la empresa. 

 

• El vallado del perímetro del vertedero es insuficiente y en días de viento, 
plásticos y cartones vuelan, ensuciando las sierras colindantes 
declaradas como monte protegido, la legislación existente R.D. 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero, en el punto 5 del anexo I, 
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indica que : Se tomarán las medidas necesarias para reducir al mínimo 
inevitable las molestias y riesgos procedentes del vertedero debido a: 
emisión de olores y polvo, materiales transportados por el viento, ruido 
y tráfico, aves, parásitos e insectos, formación de aerosoles, incendios. 
El vertedero deberá estar equipado para evitar que la suciedad 
originada en la instalación se disperse en la vía p ública y en las 
tierras circundantes.  

 
• Existe a menos de 10 km una pista de una instalación aeroportuaria 

(Aeropuerto de l’Altet). Se debería notificar a la autoridad competente 
(AENA, Ministerio de Fomento) la evaluación de la potencial 
interferencia entre las aves que visitan el vertedero y la navegación 
aérea.  
Es sabido que hay una población casi permanente de aves (gaviotas 
patiamarillas, garcillas, garzas) que son asiduos visitantes del vertedero 
de Ferriol. Las gaviotas y demás aves anteriormente mencionadas 
tienen un ciclo diario entre la costa, donde pasan la noche, y el día para 
alimentarse. 
 

• Procedencia de la basura, La justificación que se da para ampliar la 
capacidad del vertedero tiene que ver con la entrada masiva de RSU, 
en vez únicamente de residuos industriales como estaba previsto. 
Además de todo ello, esta asociación se encuentra en condiciones de 
afirmar que al vertedero llegan incluso RSU de otras zonas diferentes a 
la zona XVII. Se estaría incumpliendo el principio de proximidad y 
autosuficiencia, uno de los principios básicos del Plan Integral de 
Residuos 1997. Si cesara el vertido de RSU del Consorcio y 
procedentes de otros Planes Zonales no se produciría la colmatación 
del vertedero y no sería necesaria su ampliación.  

 
Existe un retraso en la construcción de las infraestructuras previstas en 
el PIR 1997 de las diferentes zonas. Ese “turismo de los residuos” es el 
resultado del fracaso de la política de la Generalitat en la gestión de los 
residuos y en la implementación del PIR 1997.  
 
El vertido en el vertedero de Ferriol no se puede considerar “puntual” o 
“provisional”, sino que es estructural en los últimos años. Es evidente 
que esta ampliación prevista en esta solicitud, de seguir el ritmo de 
vertido de los últimos años, está totalmente justificada. La Memoria no 
consigna las cantidades anuales vertidas hasta ahora y tampoco hace 
previsiones de vertidos futuros.  
Esos vertidos incumplen dos principios rectores del PIR 1997, como 
son el principio de autosuficiencia y el de proximidad, ya que se está 
acogiendo residuos para los que el vertedero no estaba preparado 
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(RSU), incluso de otros Planes Zonales y estos residuos deben viajar 
centenares de km. 
 
 

5. ENTRE LA DOCUMENTACIÓN SOMETIDA A INFORMACIÓN 
PÚBLICA NO EXISTE EL PRECEPTIVO INFORME VINCULANTE DE 
CONFORMIDAD DEL PROYECTO CON LA NORMATIVA DE 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ESTABLECIDO EN E L 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY 4/1998, DE 11 DE JUNIO, DEL 
PATRIMONIO CULTURAL VALENCIANO.   

 
No se cumple con las determinaciones del Decreto 208/2010, de 10 de 
diciembre, en el que se establece el contenido mínimo de los estudios de 
impacto ambiental en lo que se refiere al artículo 11 de la Ley 4/1998. No se ha 
efectuado una prospección arqueológica en el ámbito de actuación ( o por lo 
menos no se ha presentado ese resultado de la prospección en el Estudio de 
Impacto Ambiental), ni se ha solicitado información al área de cultura del 
Ayuntamiento, donde se hubiera informado a los redactores de la existencia 
de unas minas de agua protegidas como Patrimonio Cu ltural de ámbito 
local . A todo ello debemos sumar que, según se recoge en los puntos 2 y 3 del 
artículo 77 de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana “Los Catálogos 
incluirán, al menos, los bienes inmuebles de interé s cultural  que integran 
el patrimonio cultural valenciano, así como los bienes de relevancia local , 
según su legislación sectorial específica, señalando la clase de bien a la que 
pertenecen conforme a dicha legislación”. El documento no adjunta catálogo de 
bienes y espacios protegidos, más necesario si cabe, al tratarse de un suelo no 
urbanizable protegido y con muestras de patrimonio cultural, como 
anteriormente mencionábamos. 
 
Este hecho que desde esta Asociación consideramos malintencionado y que 
infringe entre otros los artículos 37, 50 y 59 del Decreto 120/2006 por el que se 
aprueba el Reglamento de Paisaje de la C.V. Debería ser muy tenido en cuenta 
por los técnicos que deban dar o no el visto bueno a esta ampliación Nos 
consta que la mercantil Urbaser conoce la existencia de estas minas de agua 
ya que en un primer momento valló el perímetro de entrada a éstas y en la 
actualidad ha instalado una caseta de obras encima. Por lo tanto si esta 
información no aparece en los documentos, no es por tratarse de 
desconocimiento, si no por desinterés de sus redactores.  
 

6. EN NIGUNO DE LOS DOCUMENTOS EXPUESTOS ENCONTRAMOS 
UN VERDADERO ESTUDIO SOBRE ALTERNATIVAS.  

 
Aunque en el documento general se contemplan tres a lternativas, no 
existe un verdadero análisis de opciones en el Estu dio de Impacto 
Ambiental y se incumple la Ley de Evaluación de Imp acto Ambiental y el 
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Reglamento de la Ley 2/1989. Existen alternativas d e más bajo impacto 
ambiental que no se han estudiado. 
 
El estudio de alternativas es uno de los núcleos centrales de la justificación de 
los Estudios de Impacto Ambiental, y es donde se pone de manifiesto la 
voluntad real de internalizar las variables ambientales en los proyectos 
evaluados. 
 
En este Proyecto Básico no hay un verdadero estudio de alternativas, así se 
pone de manifiesto en los documentos sometidos a información pública. En el 
Estudio de Impacto Ambiental se “simula” un inexistente estudio de alternativas 
(pág. 16), donde se exponen las alternativas “La Morera” y “Les Animetas”  y la 
Alternativa Ferriol (B), que es precisamente la elegida. No hay alternativa 0, ni 
variaciones puntuales sobre las actuaciones proyectadas en ese Alternativa B. 
 
Desde el punto de vista de esta Asociación creemos que la alternativa 0 (de 
obligatorio análisis) debería contener acciones que evitaran esta ampliación, 
como por ejemplo: 
 

• Aplicar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento de la 
planta de reciclaje. 

 
• Recogida selectiva de materia orgánica y creación de una planta de 

compostaje. 
 

• Aplicación de sanciones por depósitos de materiales reciclables.  
 

• Utilización de determinados residuos para el relleno de canteras en 
desuso.  

 
Exigimos a la administración autonómica que será quien conceda 
definitivamente esta autorización, que ponga coto al lucro de empresas como 
Urbaser, que obtienen grandes beneficios del depósito en vertederos de 
residuos perfectamente reciclables. Siguiendo el mismo camino que en la 
actualidad, se está permitiendo de manera indirecta, que plantas como la que 
Urbaser gestiona en la Sierra dels Cremats nunca funcionen como deberían 
hacerlo. De no ser así, nunca llegaremos a cumplir las exigencias que se 
marcan desde la U.E.  
 
 
Este Proyecto Básico y su Estudio de Impacto Ambien tal incumplen por 
tanto el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos, y el Reglamento de ejecución de la Le y 2/1989 valenciana 
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de impacto ambiental aprobado por el Decreto 162/19 90, en diversos 
aspectos: 

 
• El estudio de alternativas es un elemento básico y central del Estudio de 

Impacto Ambiental. En la exposición de motivos de ese Texto Refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental se dice que: 

 
“Esa técnica singular (la evaluación de impacto ambiental), que introduce 
la variable ambiental en la toma de decisiones sobre los proyectos con 
incidencia importante en el medio ambiente, se ha venido manifestando 
como la forma más eficaz para evitar las agresiones contra la naturaleza, 
proporcionando una mayor fiabilidad y confianza a las decisiones que 
deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas 
posibles, aquella que mejor salvaguarde los intereses generales desde 
una perspectiva global e integrada y teniendo en cuenta todos los 
efectos derivados de la actividad proyectada.” 

 
• El art. 7.1.b de ese Real Decreto establece que el Estudio de Impacto 

Ambiental contendrá “una exposición de las principales alternativas y 
una justificación de las principales razones de la solución adoptada, 
teniendo en cuenta los efectos ambientales”. En este caso el Estudio de 
Impacto Ambiental ni estudia los impactos ambientales de las diferentes 
alternativas, ni se efectúa una valoración de los impactos ambientales de 
cada una de ellas, ni se justifica la solución adoptada. 

 
• El artículo 7 del Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989 

valenciana de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 162/1990 
establece el contenido del Estudio de Impacto Ambiental. Este 
documento deberá contener, entre otros extremos, una “Identificación y 
valoración de impactos, tanto en la solución propuesta como en sus 
alternativas.” 

 
Es obvio comprobar que en este Estudio de Impacto Ambiental no existe la 
identificación y valoración correcta más que de la llamada Alternativa B, que es 
precisamente la propuesta por este Proyecto Básico.  
 
Por otro lado y analizando más concretamente cada alternativa tenemos que 
decir que no especifica cada uno de los requisitos establecidos en el anexo I 
del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Consideramos este un 
aspecto importante, porque si no queda clara su adecuación a esos puntos que 
encontramos en el RD no se estaría cumpliendo las obligaciones estipuladas 
desde la U.E. y traspuestas a la normativa estatal.  
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Desglosando cada parámetro que los redactores han incluido en el estudio y 
elección de alternativas, tenemos que decir: 
 

• Hidrogeología: En el documento se otorga a la opción escogida la 
calificación de 1 (mejor alternativa). Obviando un aspecto importante 
como el anteriormente mencionado, las minas subterráneas de agua, 
patrimonio cultural municipal.  

 
Por otro lado, en varios puntos del documento se insiste en la baja 
permeabilidad de los terrenos, aspecto de dudosa credibilidad debido a 
la existencia de esas minas y a un plano que encontramos en la página 
24 de E.I.A. donde se indica que el vertedero se ubica en terrenos de 
formaciones detríticas y cuaternarias de permeabilidad media y 
formaciones volcánicas de alta permeabilidad. Curiosa contradicción en 
un mismo documento. 
 

• Hidrología Superficial: El vertedero y su futura ampliación se ubican en 
la cabecera de dos de los barrancos más representativos en materia de  
flora, del término municipal de Elche. 

 
• Proximidad a núcleos habitados: Las diversas asociaciones de 

vecinos del entorno denunciaron en su momento a la mercantil Urbaser 
por incumplir este parámetro cuando comenzó la construcción del 
vertedero. 
 

• Condiciones de acceso: Para el acceso a la nueva ampliación se 
requerirá la ejecución de un nuevo vial que supondrá el desmonte de 
terrenos protegidos en la actualidad y su cambio de clasificación.  
 

• Planificación Urbanística: Se clasifica este parámetro con la nota más 
alta sin tener en cuenta las obligaciones que anteriormente exponíamos 
en la primera de nuestras alegaciones. 
 

• Visibilidad y medio biótico: Consideramos que no es de recibo 
clasificar con una nota media a una zona que por sus especiales 
condiciones de conservación y biodiversidad, ha merecido la 
clasificación de monte público protegido. 
 

• Distancia a zonas de patrimonio cultural: Una vez más se obvia 
malintencionadamente la existencia de unas minas de agua, patrimonio 
cultural municipal. Otorgándole a este parámetro la clasificación más 
alta. 
 

La Administración Europea y el Gobierno Central concedieron un periodo, 
hasta 2009, para clausurar vertederos que no se adaptaran al R.D. 1481/2001, 
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de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. Desde nuestro punto de vista y por los hechos 
anteriormente mencionados consideramos que este vertedero debería 
encontrarse clausurado y no pendiente de ampliación. 
 
 

7. LOS RIESGOS TANTO PARA AGUAS SUPERFICIALES Y 
SUBTERRÁNEAS SON MINIMIZADOS EN LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA, ASÍ COMO LAS MEDIDAS QUE LAS 
SALVAGUARDE.  

 

Como primera indicación es necesario manifestar que el promotor presentó en 
su día un proyecto técnico para ejecutar un vertedero de residuos industriales 
no peligrosos. 

Estudio geológico, hidrogeológico, de suelos, del medio natural, fases de 
construcción y explotación, impermeabilización, accesos, programa de 
vigilancia ambiental, etc, todos ellos se hicieron con el objetivo de ejecutar un 
vertedero para tales fines y nunca un vertedero para lo que posteriormente se 
ha ido añadiendo en las distintas solicitudes de A.A.I. (entre ellos RSU). 

 
Como primer punto es necesario indicar que los terrenos donde se proyecta el 
vertedero presentan una vulnerabilidad media a la contaminación de las aguas 
subterráneas, según determina la Cartografía Temática de la COPUT (1999). 
 
La Cartografía Temática es una colección de planos elaborada por la antigua 
Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte que son de obligado 
cumplimiento y observancia en los proyectos urbanísticos. Según se puede 
observar en el Plano de Aguas Subterráneas el vertedero está dentro de una 
zona de Vulnerabilidad Media. Esa categoría se corresponde con “zonas del 
territorio valenciano en las que existen acuíferos de gran productividad con 
aguas de excelente calidad y espesor de zona no saturada insuficiente para 
garantizar la autodepuración de contaminantes microbiológicos”. Además “por 
el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas que comportan estas 
zonas son desaconsejables los usos urbanísticos industriales y 
residenciales intensivos ...”6.  
 
Otro aspecto preocupante lo encontramos en las balsas de lixiviados. Como 
anteriormente hemos expuesto, parece que en su momento los constructores 
del vertedero original plantearon la posibilidad de importantes precipitaciones, 
muy características de la zona. Por eso las balsas que se encuentran al SE 
del mismo y que no aparecen en la documentación pre sentada  cuentan 
con desagües que vierten a cauce público.  
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Tampoco encontramos en la documentación expuesta las dimensiones de esta 
balsa y un razonamiento sobre si la nueva capacidad del vertedero será 
demasiado par el volumen soportable por éstas. 
 
No existe Informe hidrogeológico previo exigido por la legislación de aguas 
para el vertido o almacenamiento de sustancias que demuestre que no se 
contaminarán las aguas subterráneas. El art. 102 de la Ley de Aguas (Texto 
Refundido) establece que para que el vertido o el almacenamiento de 
sustancias que puedan contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas 
pueda autorizarse, es necesario la elaboración de un estudio hidrogeológico 
previo.  
 
Entendemos que la documentación es insuficiente, no demuestra que el 
proyecto de vertedero no contaminará los acuíferos y las aguas subterráneas, 
pues los suelos no son aptos geológicamente hablando, según la definición 
dada por el Real Decreto 1481/2001 por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante el depósito en vertedero. 
 
Además el art. 258.2 del RDPH indica que sobre ese informe el Organismo de 
Cuenca podrá solicitar informe al Instituto Geológico y Minero de España en 
ese mismo sentido (inocuidad e imposibilidad de contaminación de los 
acuíferos y las aguas subterráneas). Esos informes son exigidos también por 
art. 12.1.e) del Decreto 40/2004 del Consell de la Generalitat, por el que se 
desarrolla el régimen de prevención y control integrado de la contaminación en 
la Comunidad Valenciana (documentación exigida por la legislación de aguas 
para la autorización de vertidos a las aguas continentales) y por el art. 12 de la 
Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrado de la Contaminación. 
 
La contaminación de las aguas subterráneas debida al emplazamiento de 
vertederos y depósitos enterrados presenta tres facetas a la hora de abordar su 
estudio desde el punto de vista de la investigación: Estudio previo a la 
ubicación del vertedero, que requiere una caracterización de la zona para la 
elección del emplazamiento; Estudio del estado en que se encuentran las 
aguas subterráneas durante el periodo operacional del vertedero y Estudio del 
seguimiento y control de la posible afección al entorno una vez se ha 
clausurado la instalación. 
 
Estas tres facetas requieren la obtención de información que permita evaluar la 
situación en la que se encuentran las aguas subterráneas de la zona antes, 
durante y tras la clausura de la instalación. Como datos básicos y 
fundamentales para definir esta caracterización se precisan: Inventario de 
puntos de agua; profundidad del nivel saturado; parámetros hidráulicos 
(permeabilidad, porosidad, almacenamiento); obtención del balance hídrico 
para cálculo de escorrentía y de infiltración; caracterización de la calidad 
natural del agua y su alteración debida a la existencia del vertedero; modelos 
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de flujo y de calidad para establecer el funcionamiento a corto, medio y largo 
plazo. 
 
Además de lo anteriormente expuesto no aparece en la documentación los 
sondeos que deben ser de 1 por cada 5.000 m2 de incremento en la superficie 
ocupada por el vertedero. Deben alcanzar 30 m de profundidad con respecto al 
horizonte de apoyo del futuro vertedero.  
 
Tampoco encontramos memoria dirigida a la Confederación Hidrográfica del 
Júcar.  
 
No hay una descripción o inventario de cursos fluviales, ríos, arroyos, lagunas, 
manantiales, fuentes, humedales, charcas, marismas y masas de aguas 
estables en un círculo mínimo de 10 km. Tampoco existe un inventario de 
puntos de agua en un mínimo de 10 km. Ni en la Memoria ni en el Estudio de 
Impacto Ambiental se analiza este tema. Sin embargo existen unas minas de 
agua protegidas, río, humedales y masas estables de agua en un radio de 10 
km alrededor del emplazamiento.  
 
No existe una descripción y delimitación de los acuíferos, principales unidades 
permeables e impermeables, áreas de carga y descarga, variaciones 
estacionales de los niveles piezométricos, etc.  
 
En la documentación de la ampliación no se citan los criterios geológicos de 
protección del suelo y las aguas subterráneas. No se garantiza la existencia de 
una barrera geológica natural con el coeficiente de permeabilidad k ≤1,0·10-9 
m/s en un espesor de 1 m. 
 
 
 

8. ESTA ASOCIACIÓN DENUNCIÓ A LA MERCANTIL URBASER.  
 
Hace escasas semanas esta Asociación interpuso denuncia al SEPRONA 
contra la empresa Urbaser por el comienzo de unas roturaciones y 
movimientos de tierras en una finca de su propiedad, para la ampliación del 
vertedero, todo ello se puede ver a simple vista si se visita la zona, al igual que 
se recoge en la documentación presentada.  
 
Esta ampliación “extraoficial” que duplica el tamaño del vertedero  en la 
actualidad se expone en el proyecto como “lo que ha motivado en primer lugar 
solicitar una ampliación como modificación no sustancial para ganar algo de 
volumetría mientras se tramita un procedimiento más costoso y complejo de 
ampliación como Modificación Sustancial para garantizar la continuidad de la 
instalación y su prestación de servicio a entidades públicas y usuarios privados 
durante muchos años”. Esta ampliación que repetimos, duplica la capacidad 
actual, no ha contado con publicación en un diario oficial, ni con una 
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documentación necesaria. Además se desconoce, porque no figura entre la 
documentación expuesta y si la autorización para esta duplicación de la 
capacidad fue concedida o no. 
 
Hay que recordar que esta actuación es sancionable, según el R.D. 1/2008, de 
11 de  enero, por el que se aprueba el texto refundido  de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental  de proyectos, según Artículo 21.   
 
Infracción muy grave: 
 

• El inicio de la ejecución de un proyecto que debe someterse a 
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con el anexo I, sin haber 
obtenido previamente la correspondiente declaración de impacto 
ambiental. 

 
• El inicio de la ejecución de un proyecto contemplado en el anexo II, que 

deba someterse a evaluación de impacto ambiental, sin haber obtenido 
previamente la correspondiente declaración de impacto ambiental o 
la decisión de no sometimiento a evaluación de impacto ambiental. 

 
 
Elche a 1 de Julio de 2011 
 
Ignacio Redondo Aranda 
48.343.894-X 
 


